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CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD WEB EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 

PERSONERIA DISTRITAL DE MEDELLIN 

La Ley 1712 de 2014 expresa la necesidad de la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública por parte de la ciudadanía. Así mismo, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) expidió la 
Resolución 1519 de 2020, la cual cuenta con 4 anexos técnicos. 

El presente documento hace referencia al cumplimiento de la Resolución 1519 de 
2020 y a la Norma NTC 5854 respecto a accesibilidad web en la sede electrónica 
de la PERSONERIA DISTRIAL DE MEDELLIN - ubicada en la URL: 
https://www.personeriamedellin.gov.co/  

A continuación, se enumeran los criterios de accesibilidad que establece la 
Procuraduría General de la Nación para el diligenciamiento de la información en el 
ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - ITA -
relacionados en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 y la Norma NTC 5854, 
y como la sede electrónica de la PERSONERIA DISTRIAL DE MEDELLIN da 
cumplimiento a cada criterio: 

• Los elementos estáticos, como fotografías, imágenes, diagramas, mapas y 
similares, incluye texto ALT para facilitar el acceso a su contenido mediante 
tecnologías de asistencia.

• Los videos y elementos multimedia incluyen subtítulos y audio descripción 
(cuando no tienen audio original), así como su respectivo guion en texto. 
Algunos también cuentan con intérprete de lengua de señas Colombiana.

• El texto usado en el sitio web es mayor de 12 puntos, con contraste de color 
que permite su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200%
sin desconfiguración del contenido

• El portal web de la Personería Distrital de Medellín ha sido diseñado con un 
contraste de color suficiente en textos e imágenes. Generalmente, utiliza 
fondos claros con textos oscuros, y en algunos módulos con fondo oscuro, 
el texto es claro, garantizando así un contraste adecuado para la visibilidad 
de textos y gráficos.

• Las opciones, enlaces o elementos que realizan las mismas acciones o 
llevan a los mismos sitios específicos se muestran de la misma forma y con 
el mismo aspecto textual.
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• Todo documento y página organizado en secciones
• El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con 

lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el 
aspecto visual del sitio web, con una estructura organizada, identificación 
coherente y unificada de los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad 
de una navegación lineal y continua con esos enlaces, incluyendo un 
buscador.

• El sitio web permite saltar bloques repetitivos mediante un menú con anclas 
que dirigen el foco directamente al cuerpo de la página.

• El portal web de la Personería Distrital de Medellín  implementa menús que 
permiten ampliar la información a los ciudadanos e ir a secciones 
específicas donde se encuentra la información.

• Permitir encontrar las páginas por múltiples vías.
• La navegación es coherente, manteniendo la misma estructura en todas las 

secciones del sitio.
• Los contenidos están organizados en un orden significativo para facilitar la 

navegación de los usuarios.
• Los formularios o casillas de información tienen advertencias e 

instrucciones claras con varios canales sensoriales (p. ej. Campos con 
asterisco obligatorios, colores, ayuda sonora, mayúscula sostenida).

• Todos los elementos y funcionalidades del sitio web son navegables 
mediante tabulación, sin requerir una velocidad específica para cada 
pulsación de tecla.

• No se reproduce ningún audio ni video de forma automática en el sitio web.
• Se permite control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos 

temporizados.
• Al seleccionar con el tabulador, la selección se mantiene en el mismo 

elemento y no cambia automáticamente el foco.
• El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, 

campos de formularios, es en español claro y comprensible.
• El sitio web de la Personería Distrital de Medellín  cuenta con lenguaje de 

marcado UTF-8 codificación utilizada para idioma español, ya que contiene 
el juego de caracteres necesario para mostrar correctamente la información 
en este idioma.

• Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) pueden ser 
consultados fácilmente por cualquier persona.
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Para una visualización más detallada de cómo se cumple cada uno de los criterios 
de accesibilidad mencionados, se invita a visitar el sitio web 
https://www.personeriamedellin.gov.co/ .  
 
 
Dado en Medellín D.E., a los 28 días del mes de agosto del año 2025. 
 
 
 
 
FERNANDO ANDRES VALENCIA        

Jefe Oficina de Planeación Innovación 
y Conocimiento   
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ANEXO 1 -Evidencias Accesibilidad 
 
 
El portal de la Personería Distrital de Medellín inició operaciones en su nueva 
versión, a partir del mes de noviembre del 2023. En esta nueva plataforma se 
realizan desarrollos que se ajustan a los Índices de Transparencia, Accesibilidad 
Web anexo 1 resolución 1519 2020 y la Norma NTC 5854. 
 
 
CC1. Alternativa texto para elementos no textuales 
 
Los elementos estáticos como fotografías, imágenes, diagramas, mapas y similares 
llevan texto ALT con el fin de facilitar tener un acercamiento a su contenido, el cual 
puede ser percibido mediante conversión con tecnología de apoyo. 
 
  

 
 
   



 
 
 
 
CC2. Complemento para videos o elementos multimedia 
 
Los videos o elementos multimedia tienen subtítulos y audio descripción (cuando no 
tiene audio original), como también su respectivo guion en texto y algunos cuentan 
con intérprete de lengua de señas. 
 

 
 



 
   
 
Los contenidos que se ensamblan en el sitio web están pensados, en su mayoría, 
para que sean compatibles con herramientas nativas de los dispositivos móviles o 
pc, como el Voiceover, Talkback, Jaws entre otros. 
 
 
 
CC3. Guion para solo video y solo audio 
 
https://www.youtube.com/@PersoneriaDistritaldeMedellin   
 
Se muestra el Canal de YouTube de la Personería distrital de Medellín.  
 
Observación: Todos los videos del portal están embebidos desde la plataforma de 
YouTube lo cual permite el aporte de complementos de accesibilidad. 
 
  
 

https://www.youtube.com/@PersoneriaDistritaldeMedellin


 
 
 
 
CC4. Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados 
 
El texto usado en el sitio web es mayor de 12 puntos, con contraste de color que 
permite su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin 
desconfiguración del contenido https://www.personeriamedellin.gov.co/ . 
  

 

https://www.personeriamedellin.gov.co/


 

 
  
 
 
CC5.Contraste de color suficiente en textos e imágenes 
 
El portal web de la Personería Distrital de Medellín está diseñado de forma general 
con fondos claros y textos oscuros, en el caso de algunos módulos con fondo oscuro 
el texto es claro, garantizando contraste suficiente para visibilizar los textos y 
gráficos. https://www.personeriamedellin.gov.co/ 
 
 

 
 

https://www.personeriamedellin.gov.co/


 
CC6. Imágenes alternas al texto cuando sea posible 
 
La información se entrega mediante texto y se acompaña con la imagen que 
grafica lo descrito en el texto. 
 
https://www.personeriamedellin.gov.co/nuestra-historia/   
 
 

 
  

https://www.personeriamedellin.gov.co/nuestra-historia/


 
 
 
CC7. Identificación coherente 
 
Las opciones, enlaces o elementos que realizan las mismas acciones o llevan a los 
mismos sitios específicos, se muestran de la misma forma y con el mismo aspecto 
textual  
  
https://www.personeriamedellin.gov.co/centros-de-conciliacion/  
 

 
 
https://personeriaenlinea.personeriamedellin.gov.co/  

https://www.personeriamedellin.gov.co/centros-de-conciliacion/
https://personeriaenlinea.personeriamedellin.gov.co/


 

 
  
 
CC8. Todo documento y página organizado en secciones 
 
Cuando se implementen nuevas secciones, se validan que cumplan 
adecuadamente con una estructura clara, haciendo el correcto uso del lenguaje 
HTML, cumpliendo con el correcto uso de etiquetas semánticas, maquetación y 
regiones, y encabezados 
 
 



 
 

 
 
 
CC9. Contenedores como tablas y listas usados correctamente 
 
Listas 
 



  
 
Tablas 
 

 



 
 
CC10. Permitir saltar bloques que se repiten 
 
Menú con ancla que lleva el foco al cuerpo de la página. 
 
  

 
  
 
 
El portal web de la Personería Distrital de Medellín implementa menús que 
permiten ampliar la información a los ciudadanos e ir a secciones específicas 
donde se encuentra la información. 
 



 
  
 
CC11. Lenguaje de marcado bien utilizado 
 
El sitio web de la Personería Distrital de Medellín utiliza HTML y CSS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CC12. Permitir encontrar las páginas por múltiples vías 
 
  

 
 
  
 
 
CC13. Navegación coherente 
 
La estructura se mantiene en todas las secciones. 
 



 
 

 
  
 
 
CC14. Orden adecuado de los contenidos si es significativo 
 
Se utiliza la herramienta WAVE para verificar el orden significativo del portal web. 



 
 

 
 
 
CC15. Advertencias bien ubicadas 
 
Si se detecta automáticamente un error en la entrada de datos, se identifica el 
elemento erróneo y se describe el error al usuario, mediante un texto. 
 

 
 



 
CC16 Orden adecuado de los elementos al navegar con tabulación 
 
Todas las funcionalidades y contenidos del sitio web son navegables a través de 
una interfaz de teclado sin que se requiera una determinada velocidad para cada 
pulsación individual de las teclas. Se activa para evidenciar el orden del tabulador  
  

 
 
 
CC17 Foco visible al navegar con tabulación 
 
Se marca con un cuadro de color la navegación por tabulador. 
 



 
 
CC18. No utilizar audio automático 
 
Ningún audio y video se reproduce de forma automática. En el portal web no se 
tienen anclados videos ni audios. 
 
 
CC19. Permitir control de eventos temporizados 
 
En el módulo de banner que contiene la función para pasar el contenido de forma 
automática se cuenta con controles que le permiten al usuario cambiar entre 
contenido. 
 
 

 
 
 
 
 
 



CC20. Permitir control de contenidos con movimiento y parpadeo 
 
Se permite control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos 
temporizados Parpadeo. 
 

 
 
CC21. No generar actualización automática de páginas 
 
El portal web de la Personería Distrital de Medellín no utiliza actualización 
automática. 
 
CC22. No generar cambios automáticos al recibir el foco o entradas 
 
Al seleccionar con el tabulador la selección se mantiene en el mismo y no cambia 
automáticamente el foco. 
 



 

 
 
 
CC23. Utilice textos adecuados en títulos, páginas y secciones 
 
Los títulos son claros y se encuentran en la parte superior para permitir una lectura 
adecuada de los elementos. 
 

 
 
 
CC24. Utilice nombres e indicaciones claras en campos de formulario 
 
Los campos del sitio web de la Personería Distrital de Medellín, son claros. 
  



 
 
 
 

 
 
CC25. Utilice instrucciones expresas y claras 
 
Las instrucciones para diligenciamiento o para interpretar o entender los contenidos 
son claras. 
  



 

 
 
  
 
CC26. Enlaces adecuados 
 
En el sitio web de la Personería Distrital de Medellín, cada enlace es determinado 
con solo el texto del enlace o a través del texto del enlace sumado al contexto del 
enlace determinado por software 
 



 

 
 

 
  
 
 



CC27. Idioma 
 
En el código HTML del sitio web de la Personería Distrital de Medellín se encuentra 
la etiqueta Lang idioma que referencia al idioma español usado en la página web. 
 

  
 
  
 
CC28. Manejo del error 
 
Se muestra un mensaje de error. 

 



 

 
 
CC29. Imágenes de texto 
 
El sitio web de la Personería Distrital de Medellín, se incorporó textos alternos 
para información de texto incorporada a las imágenes para que pueda ser leída 
por las ayudas técnicas, como el software JAWS. 
 
 



 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



CC30. Objetos programados 
 
El sitio web de la Personería Distrital de Medellín se implementó Widget en el 
Banner principal. 
 

 
  
 
CC31. Desde una letra hasta un elemento complejo utilizable 
 
El sitio web de la Personería Distrital de Medellín cuenta con lenguaje de marcado 
UTF-8 codificación utilizada para idioma español, ya que contiene el juego de 
caracteres necesario para mostrar correctamente la información en este idioma. 
 

 
 
 
 
 



CC32. Manejable por teclado 
 
Todas las funcionalidades y contenidos del sitio web son navegables a través de 
una interfaz de teclado sin que se requiera una determinada velocidad para cada 
pulsación individual de las teclas. 
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